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SALTA, 07 AGO 2023 

Expediente N° 14.239/2023 

VISTO la Resolución FI N° 282-D-2023, mediante la cual se convoca a Concurso Cerrado —

Interno de antecedentes y prueba de oposición para cubrir un (1) cargo de Subjefe de 

Departamento Categoría 4 para el Departamento Biblioteca del Agrupamiento Técnico 

Profesional, de la Planta de Personal de Apoyo Universitario de esta Facultad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Nota N° 2069/23, la Lic. María Cecilia Ibáñez Álvarez, solicita que se 

le acepte la renuncia de participar como jurado del presente llamado por razones de 

servicios; 

Que este Decanato encuentra atendibles las razones expuestas; 

Que es procedente reordenar el jurado que entenderá en la presente convocatoria; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Hacer lugar ala solicitud de renuncia presentada por la Lic. María Cecilia 

IBÁÑEZ ÁLVAREZ, por las razones expresadas en los considerandos y, consecuentemente, 

excluirla del jurado designado por Resolución FI N° 348-D-2023. 

ARTICULO 2°.- Reordenar el jurado que intervendrá en el concurso Cerrado - Interno 

de Antecedentes y Prueba de Oposición, para cubrir un ( 1 ) cargo de SUBJEFE 
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DE DEPARTAMENTO PARA DEPARTAMENTO BIBLIOTECA - Categoría 04 — del 

Agrupamiento Técnico del Personal de Apoyo Universitario de la Facultad de Ingeniería, 

quedando conformado del siguiente modo: 

Titulares: 

Bibl. Mirta Ester PAZ 

Sr. Hugo Cesar GIANIBELLI 

Sra. Silvia MIRANDA 

Facultad de Humanidades 

Facultad de Ciencias Exactas 

Facultad de Humanidades 

ARTICULO 3°.- Hágase saber, comuníquese a los integrantes del Jurado, A.P.U.N.Sa., 

publíquese en cartelera y en la página de la Facultad, Departamento Personal, y siga a 

Dirección General Administrativa Económica para su toma de razón y demás efectos. 
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